
 

 

 
AVISO DE CONVOCATORIA PÚBLICA 

 

 

SELECCIÓN ABREVIADA MENOR CUANTÍA No. MJD-SAMC-002-2026 

 

El Ministerio de Justicia y del Derecho, en cumplimiento de lo exigido en el artículo 2.2.1.1.2.1.1 

del Decreto 1082 de 2015, informa a la comunidad en general que iniciará proceso de contratación 

bajo la modalidad de Selección Abreviada de Menor Cuantía. 

 

1. El nombre y dirección de la Entidad Estatal. 

 

LA NACIÓN – EL MINISTERIO DE JUSTICIA Y DEL DERECHO, ubicado en la calle 53 No. 

13-27 de la ciudad de Bogotá D.C. 

 

2. La dirección física o web, o el correo electrónico, o el teléfono en donde la Entidad 

Estatal atenderá a los interesados en el Proceso de Contratación y en donde los 

proponentes deben presentar los documentos en desarrollo del Proceso de 

Contratación. 

 

Sistema Electrónico para la Contratación Pública SECOP 

II https://www.colombiacompra.gov.co/secop/secop-ii 

 

3. El objeto del contrato a celebrar, identificando las cantidades a adquirir. 

 

Realizar las capacitaciones enmarcadas dentro del Plan Institucional del Capacitación, según 

lineamientos del Departamento Administrativo de la Función Pública, vigencia 2026 

 

4. La modalidad de selección del contratista. 

 

Selección Abreviada de Menor Cuantía 

 

5. El plazo estimado del contrato. 

 

El Plazo de ejecución del contrato será hasta el 11 de diciembre de 2026, contados a partir del 
cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución 

 

6. La fecha límite en la cual los interesados deben presentar su oferta y el lugar y 

forma de presentación de la misma. 

 

La fecha de presentación de la oferta es la que conste en el cronograma del proceso consignado 

en la plataforma SECOPII, a través del Sistema Electrónico para la Contratación Pública SECOP 

II https://www.colombiacompra.gov.co/secop/secop-ii 

 

7. El valor estimado del contrato y la manifestación expresa de que la Entidad Estatal

 cuenta con la disponibilidad presupuestal. 

 

El presupuesto oficial del presente proceso de selección se estima hasta DOSCIENTOS TREINTA 

Y SIETE MILLONES OCHOCIENTOS VEINTISÉIS MIL CIENTO CINCO PESOS M/CTE 

($237.826.105). Incluido IVA y todos los impuestos, tasas y contribuciones a que haya lugar, 

tal como se evidencia en el documento análisis del sector. 

 

Amparado así: 

 
Vigencia No. CDP Fecha CDP Unidad Ejecutora Rubro Valor 

2026 18026 2026-05-14 
12-01-01-000 MJD - 
GESTION GENERAL 

A-02-02-02-009-002 
SERVICIOS DE 
EDUCACIÓN 

$237.846.804 

 

8. Acuerdos Comerciales. 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el numeral 8 del artículo 2.2.1.1.2.1.1. del Decreto 1082 de 

http://www.colombiacompra.gov.co/secop/secop-ii
http://www.colombiacompra.gov.co/secop/secop-ii


 

 

2015 y de lo aclarado en el Manual para el Manejo de los Acuerdo Comerciales en procesos de 

contratación publicado por la Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra 

Eficiente, se revisaron los siguientes aspectos en cada uno de los Acuerdos Comerciales Vigentes 

con capítulos de contratación Pública concluyendo que: 

 

1) La entidad estatal se encuentra incluida en la cobertura del capítulo de compras públicas. 

2) El valor de la contratación se encuentre dentro del rango límite en el acuerdo para su 

aplicabilidad a la entidad estatal. 

3) No se encuentre exceptuado de su aplicación. 

 
Tabla Análisis aplicabilidad de los Acuerdos Comerciales 

 

9. Mención de si la convocatoria es susceptible de ser limitada a Mipyme. 

 

De conformidad con lo señalado en el artículo 2.2.1.2.4.2.2., del Decreto 1082 de 2015, 

modificado por el artículo 5 del Decreto 1860 de 2021, la presente convocatoria pública ES 

SUCEPTIBLE DE LIMITARSE a las Mipyme colombianas, en atención a que el presupuesto 

oficial del proceso de contratación no es superior al valor del umbral definido por el Ministerio 

de Comercio, Industria y Turismo. 

 

(Umbral PYMES COP $511.708.497). 

 

Para lo anterior, los interesados deberán presentar su solicitud de limitación, aportando: 

 

1. Las personas naturales mediante certificación expedida por ellos y un contador público, 

adjuntando copia del registro mercantil. 

 

2. Las personas jurídicas mediante certificación expedida por el representante legal y el 

contador o revisor fiscal, si están obligados a tenerlo, adjuntando copia del certificado de 

existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio o por la autoridad 

competente para expedir dicha certificación. 

 

Para la acreditación deberán observarse los rangos de clasificación empresarial establecidos de 

conformidad con la Ley 590 de 2000 y el Decreto 1074 de 2015, o las normas que lo modifiquen, 

sustituyan o complementen. 

 

En todo caso, las Mipyme también podrán acreditar esta condición con la copia del certificado 

del Registro Único de Proponentes, el cual deberá encontrarse vigente y en firme al momento 

de su presentación. 

 

Para efectos de la limitación a Mipyme, los proponentes aportarán la copia del registro mercantil, 

del certificado de existencia y representación legal o del Registro Único de Proponentes, según 

corresponda conforme a las reglas precedentes, con una fecha de máximo sesenta (60) días 

calendario anteriores a la prevista en el cronograma del Proceso de Contratación para el inicio 

 
ACUERDO COMERCIAL 

Vigente Entidad 
Estatal 
Cubierta 

Valor del Proceso 
de Contratación 
Superior al 
Umbral del 
Acuerdo Comercial 

Excepción 
Aplicable al 
Proceso de 
Contratación 

Procedo de 
Contratación 
Cubierto 

Si / No Si / No Si / No Si / No Si / No 

Alianza Pacifico Chile SI NO NO NO NO 

Perú SI NO NO NO NO 

Chile SI NO NO NO NO 

Canadá SI SI NO NO NO 

Chile SI SI NO NO NO 

Costa Rica SI SI NO NO NO 

Estados Unidos SI SI NO NO NO 

Estados AELC SI SI NO NO NO 

México SI SI NO NO NO 

Triángulo Norte El Salvador SI NO NO NO NO 

Guatemala SI NO NO NO NO 

Honduras SI NO NO NO NO 

Unión Europea SI SI NO NO NO 

Israel SI SI NO NO NO 

Reino Unido e Irlanda SI SI NO NO NO 

Comunidad Andina SI SI SI SI SI 



 

 

del plazo para solicitar la convocatoria limitada. 

 

Tratándose de personas jurídicas, las solicitudes solo las podrán realizar Mipyme, cuyo objeto 

social les permita ejecutar el contrato relacionado con el proceso contractual. 

 

Las cooperativas y demás entidades de economía solidaria, siempre que tengan la calidad de 

Mipyme, podrán solicitar y participar en las convocatorias limitadas en las mismas condiciones 

dispuestas en el presente artículo; salvo las entidades sin ánimo de lucro, ya que conforme 

concepto C-338 de 2023, se concluye que no es posible darles tratamiento de Mipymes tal como 

se señala en el artículo 2.2.1.2.4.2.2 del Decreto 1082 de 2015. 

 

10. Enumeración y breve descripción de las condiciones para participar en el Proceso 

de Contratación. 

 

Se dará aplicación al procedimiento de selección abreviada de menor cuantía, a través de la 

plataforma transaccional de SECOP II, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

2.2.1.2.1.2.20 del Decreto 1082 de 2015 y el literal b del artículo 2 del título I de la Ley 1150 de 

2007.  

 

En tal sentido, el contrato será adjudicado al proponente que haya sido habilitado jurídica, técnica 

y financieramente y cuya oferta haya obtenido el mayor puntaje según los criterios de 

ponderación.  

 

El proponente deberá observar las condiciones establecidas en el documento de estudio previo y 

pliego de condiciones. 

 

11. Indicar si en el Proceso de Contratación hay lugar a precalificación. 

 

No aplica 

 

12. El Cronograma. 

El cronograma del proceso será el establecido en el Sistema Electrónico para la Contratación

 Pública SECOP II 

https://www.colombiacompra.gov.co/secop/secop-ii. 

 

13. La forma como los interesados pueden consultar los Documentos del Proceso. 

 

El proyecto de Pliego de Condiciones con sus respectivos anexos podrá ser consultado en el 

Sistema Electrónico para la Contratación Pública SECOP II 

https://www.colombiacompra.gov.co/secop/secop-ii a partir del 27 de mayo de 2026 

 

El proyecto de pliego de condiciones estará publicado por el término de cinco (5) días hábiles. 

 

Las observaciones a los mismos podrán ser presentadas por los posibles oferentes durante el 

término antes señalado, a través del Sistema Electrónico para la Contratación Pública 

SECOP II https://www.colombiacompra.gov.co/secop/secop-ii 

 

El presente aviso se emite y publica el día 27 de mayo de 2026 

https://www.colombiacompra.gov.co/secop/secop-ii
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